
 

 

JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

26 de junio de 2023 

DEMANDANTE: PATRICIA ANDRADE CAMPOS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, COLFONDOS S.A, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
PROCESO JUDICIAL: 660013105004-20230020200 

La señora Patricia Andrade Campos actuando por intermedio de apoderado judicial, ha 

presentado demanda ordinaria laboral de Primera instancia contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, COLFONDOS, PROTECCIÓN y PORVENIR. 

  

Se observa que la misma reúne los requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022, por lo que se admitirá.  

  

Se  advierte  que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  2213  de  2022,  la  

NOTIFICACIÓN PERSONAL se entenderá surtida con el envío de la presente providencia 

junto con los anexos a que haya lugar como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio suministrado por las partes, razón por  la  cual  no  se  hará  citación,  aviso  físico  o  

virtual  adicional,  y  se  entenderá  efectuada  una  vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje advirtiendo que los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

  

Igualmente, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 48 de la ley 2080 de 2021, se 

ordena comunicar el auto admisorio de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, para que ejerza su derecho de defensa en los términos de la norma 

en mención. 

  

Precisándose que, a diferencia de lo dispuesto en el artículo 612 del CGP, que fue 

derogado por el artículo 87 de la ley 2080 de 2021, el término común de traslado de los 

demandados comienza a correr a partir de su notificación, sin que para el efecto se deba 

esperar ni la comunicación ni la comparecencia de la mentada entidad pública.  

 

Así mismo se dispone la notificación personal al PROCURADOR JUDICIAL II PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL a efectos de que manifieste su intención de 

intervenir en el presente proceso.  

  
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira, 
  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia promovida por Patricia 

Andrade Campos contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 

PORVENIR, PROTECCIÓN y COLFONDOS S.A.  

  

SEGUNDO: COMUNICAR el auto admisorio de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para que ejerza su derecho de defensa en la forma 

indicada en la parte motiva de esta providencia 

  
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCIÓN y COLFONDOS S.A., para que, a través de sus 

representantes legales, mediante notificación personal de este auto o en la forma 
indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que para dar respuesta por 

medio de apoderado judicial y presentar las pruebas de defensa de los intereses que 
representa, cuenta con el término de diez (10) días hábiles siguientes a ese acto, los cuales 

corren transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje. 



  
CUARTO: ADVERTIR a las demandadas que, acorde con lo reglado por el parágrafo 1º del 

numeral 2º del artículo 31 ídem., es obligación aportar con la contestación las pruebas 
documentales relacionadas en la demanda que se encuentren en su poder; ello con el 
ánimo de colaborar con la debida administración de justicia, sin incurrir en dilaciones 

injustificadas. 
  

QUINTO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso a la abogada 

Margarita María Franco Montaño identificada con cédula de ciudadanía No. 31.428.230 
y portador de la T.P 122.312 del C.S. de la J. (Artículo 74 C.G.P)  

  
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al PROCURADOR JUDICIAL II PARA ASUNTOS DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL a efectos de que manifieste su intención de intervenir 
en el presente proceso. 
  

Notifíquese y cúmplase,  
LUZ KARIME SALAZAR GONZALEZ 

Juez  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 
  

La Providencia anterior, fue notificada por 

anotación en estado No. 056 hoy 27 de 
junio de 2023. 

  
  

José Luis Jaramillo Botero 

Secretario 

JARM 
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